
MAT: APRUEBA CALENDARIO DE CONCURSOS PARA
OBRAS MENORES Y MEDIANAS AÑO 2024 Y
ESTABLECE FECHAS DE LLAMADOS A CONCURSOS
LEY N° 18.450.

SANTIAGO, 28/ 12/ 2023

RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 05970/2023 

VISTOS:
 
 
La Ley N° 21.640 de 2023 de presupuestos del sector público para el año 2024; Ley N° 18.450 de 1985 y sus
modificaciones; Ley Nº 18.450; Ley N° 21.597 del 2023 que modifica y prorroga la vigencia de la Ley N°18.450, sobre
Fomento a la Inversión Privada en Obras de Riego y Drenaje, Decreto Supremo Nº 95 de 2014 que aprueba el
Reglamento de la Ley Nº 18.450 y Decreto Supremo N° 48 de 2022 que nombra al Jefe de Servicio de la CNR, ambos del
Ministerio de Agricultura; el Artículo 1º de la Resolución CNR N° 11 de 2017 que delega atribuciones al Secretario
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Riego; Ordinario N° 239 y N° 168 de 2023, Seremi de Agricultura Región de Arica y
Parinacota; Ordinario N°.369 de 2023, Seremi de Agricultura Región de Tarapacá; Ordinario N°.212 de 2023, Seremi de
Agricultura Región de Antofagasta; Ordinario N° 168 y N° 168 de 2023, Seremi de Agricultura Región de Coquimbo;
Ordinario N° 429 de 2023, Seremi de Agricultura Región de Valparaíso; Ordinario N° 78 de 2023, Seremi de Agricultura
Región de Ñuble; Ordinario N° 208 de 2023, Seremi de Agricultura Región del Biobío; Ordinario N° 161 de 2023, Seremi
de Agricultura Región de La Araucanía; Ordinario N° 4 de 2023, Seremi de Agricultura Región de Los Lagos; Ordinario N°
100 de 2023, Seremi de Agricultura Región de Magallanes; Resolución Nº 7 de 2019 de la Contraloría General de la
República y;
 
 

CONSIDERANDO:
 
1° Que, La Comisión Nacional de Riego tiene como misión institucional “dirigir la acción pública para el desarrollo del riego
en el país, mediante una Política Nacional de Riego que, a través de programas, proyectos e instrumentos de fomento al
riego y drenaje, contribuya al uso eficiente del recurso hídrico en la agricultura, a la seguridad hídrica en las cuencas, a la
seguridad alimentaria y a la participación de agricultores y agricultoras en forma diferenciada de acuerdo a sus realidades
y diversidad”.
 
2° Que, los lineamientos de los objetivos estratégicos del Ministerio Agricultura y en particular con los de la Comisión
Nacional de Riego, que son:

Contribuir a la generación de una política de Estado en materia de uso de los recursos hídricos para riego, que
considere las características propias de las cuencas, las proyecciones asociadas al cambio climático, que dialogue e
incorpore los requerimientos y necesidades de los agricultores, agricultoras y pueblos originarios en forma
diferenciada e inclusiva.
 Mejorar la disponibilidad, seguridad y eficiencia del uso del recurso hídrico para riego en las distintas cuencas del
país, a través de estudios, programas, proyectos e instrumentos de fomento que contribuyan a la seguridad
alimentaria y a la focalización de sus esfuerzos en las áreas vulnerables del sector rural, especialmente de la
agricultura familiar campesina, mujeres agricultoras y pueblos originarios, considerando en su implementación
estrategias participativas y con perspectiva de género.
Fortalecer la gestión de las Organizaciones de Usuarios y Usuarias de Aguas, a través de estudios y programas que
contribuyan a mejorar sus capacidades y la gestión del agua con una perspectiva inclusiva sustentable e integral a
nivel de cuenca.
Promover un desarrollo rural justo y sustentable, generando políticas e instrumentos orientados principalmente a la
pequeña y mediana agricultura, que consideren los efectos, proyecciones y adaptaciones al cambio climático con
una mirada inclusiva y con perspectiva de género, que permitan mejorar, de manera sostenible y más equitativa la
seguridad de riego del país.
Promover la mejora en la productividad agrícola, la diversificación de cultivos y la disponibilidad de alimentos
estratégicos para la seguridad alimentaria, mediante asistencia técnica, capacitación y fomento al uso de
tecnologías de riego en pequeños y medianos agricultores, agricultura familiar campesina, pueblos indígenas y
Organizaciones de Usuarios de Aguas.

 



 
 
 
3° Que, de acuerdo con los lineamientos del Ministerio y de la Comisión, es que se dispone de los productos estratégicos
como son:

Programa de fomento al riego en obras pequeñas y medianas que promueva la seguridad alimentaria, el uso en
riego de las ERNC y de Soluciones Basadas en la Naturaleza, y que incentive la participación de agricultoras y
agricultores de pequeña y mediana escala.
Programa de fomento al riego para la pequeña agricultura, agricultura familiar campesina, mujeres y pueblos
indígenas

 
4° Que, se requiere aprobar y difundir el calendario de concursos de la Ley N° 18.450 de Fomento a la Inversión Privada
en Obras de Riego y Drenaje, para el año 2024.
 
 
 

RESUELVO:
 
 
PRIMERO: Apruébese el Calendario de Concursos de Obras Menores y del Subprograma Obras Menores Pequeña
Agricultura para el año 2024, fíjense los montos y fechas de llamado a concurso de acuerdo con el siguiente detalle:
 

Código
Concurso Nombre Concurso Región Monto ($) Fecha Llamado

 01-2024 Primer concurso de obras civiles para la reconstrucción
del centro sur

Biobío

12.000.000.000 09/01/2024

Maule

Metropolitana

Ñuble

O´Higgins

Valparaíso

 02-2024 Primer concurso de tecnificación para la reconstrucción
del centro sur

Biobío

6.600.000.000 09/01/2024

Maule

Metropolitana

Ñuble

O´Higgins

Valparaíso

 03-2024 Primer concurso de tecnificación para las regiones del
norte chico

Atacama
1.650.000.000 09/01/2024

Coquimbo

 04-2024 Concurso para obras de drenaje Nacional 400.000.000 09/01/2024

 05-2024 Concurso nacional de monitoreo de extracciones
superficiales y subterraneas

Biobío

3.350.000.000 09/01/2024

Atacama

Coquimbo

Maule

Nacional

Ñuble

Araucanía

Arica y Parinacota

O´Higgins

Valparaíso

 06-2024 Concurso nacional para pueblos indígenas y el Plan Buen
Vivir

Antofagasta

2.200.000.000 09/01/2024

Araucanía

Arica y Parinacota

Biobío

Los Lagos

Los Ríos

Tarapacá

 07-2024 Concurso de acumulación tranques CORA y Plan Piloto
Valparaíso y Coquimbo  

Valparaíso
2.200.000.000 09/01/2024

Coquimbo



 
 
 

Código
Concurso Nombre Concurso Región Monto ($) Fecha Llamado

 08-2024 Concurso para cooperativas
Coquimbo

1.800.000.000 09/01/2024
Nacional

 09-2024 Concurso de obras intraprediales por rubros para la
seguridad alimentaria

Maule

1.500.000.000 09/01/2024Nacional

O´Higgins

  10-2024 Primer concurso de obras civiles no seleccionadas 

Atacama

5.000.000.000 09/01/2024

Coquimbo

Valparaíso

Metropolitana

O´Higgins

Maule

Ñuble

Biobío

Nacional

Antogasta

 11-2024 Concurso nacional de riego para mujeres

Araucanía

2.000.000.000 09/01/2024

Los Lagos

Los Ríos

Ñuble

Biobío

Maule

Nacional

  12-2024  Concurso de reconstrucción para campesinos INDAP

Biobío

3.150.000.000 14/03/2024

Ñuble

Maule

O’Higgins

Metropolitana

Valparaíso

 13-2024 Primer concurso de obras civiles para las regiones del
norte chico

Atacama
4.300.000.000 14/03/2024

Coquimbo

14-2024 Concurso de tecnificación para proyectos no
seleccionados

Araucanía

3.000.000.000 14/03/2024

Biobío

Coquimbo

Maule

Nacional

Ñuble

O´Higgins

Valparaíso

15-2024 Concurso de tecnificación y obras civiles para las
regiones del norte grande 

Antofagasta

2.200.000.000 14/03/2024Arica y Parinacota

Tarapacá

16-2024 Concurso nacional de obras de acumulación y tranques
CORA

Maule

3.400.000.000 14/03/2024

Metropolitana

Ñuble

O’Higgins

Nacional

Biobío

 
 
 
 



Código
Concurso Nombre Concurso Región Monto ($) Fecha Llamado

17-2024 Segundo concurso de obras civiles para proyectos no
seleccionados

Araucanía

4.200.000.000 14/03/2024

Biobío

Coquimbo

Maule

Nacional

Ñuble

O’Higgins

Valparaíso

18-2024 Concurso de tecnificación y obras civiles para las
regiones del sur y el sur austral

Araucanía

2.200.000.000 06/06/2024

Aysén

Los Lagos

Los Ríos

Magallanes

19-2024 Concurso para campesinos INDAP

Araucanía

3.160.000.000 06/06/2024

Arica y Parinacota

Coquimbo

Ñuble

Biobío

Maule

Nacional

Magallanes

20-2024 Segundo concurso de obras civiles para la
reconstrucción del centro sur

Biobío

9.000.000.000 08/08/2024

Maule

Metropolitana

Ñuble

O’Higgins

Valparaíso

21-2024 Segundo concurso de tecnificación para las regiones del
norte chico

Atacama
1.650.000.000 08/08/2024

Coquimbo

22-2024 Segundo concurso de tecnificación para la
reconstrucción del centro sur

Biobío

3.450.000.000 08/08/2024

Maule

Metropolitana

Ñuble

O’Higgins

Valparaíso

23-2024 Concurso nacional de monitoreo de extracciones
superficiales 

Biobío

1.700.000.000 08/08/2024

Coquimbo

Maule

Nacional

Ñuble

O’Higgins

24-2024 Segundo concurso de obras civiles para las regiones del
norte chico

Atacama
2.150.000.000 08/08/2024

Coquimbo

25-2024 Segundo concurso de tecnificación y obras civiles para
las regiones del sur y el sur austral

Araucanía

2.000.000.000 08/08/2024

Aysén

Los Lagos

Los Ríos

Magallanes

26-2024 Segundo concurso de tecnificación y obras civiles para
las regiones del norte grande

Antofagasta

2.200.000.000 08/08/2024Arica y Parinacota
Tarapacá

27-2024 Concurso Nacional de riego Nacional 2.535.189.000 08/08/2024

TOTAL OBRAS MENORES LEY 18.450 88.995.189.000  



 

Programa Pequeña Agricultura 
Código

Concurso Nombre Concurso Región Monto ($) Fecha Llamado

201-2024 Banco de proyectos para la pequeña agricultura y la
seguridad alimentaria

Coquimbo

1.500.000.000 09/01/2024Ñuble

Los Lagos

202-2024 Concurso para la pequeña agricultura y las cooperativas

Araucanía

4.000.000.000 09/01/2024

Biobío

Coquimbo

Los Lagos

Magallanes

Los Ríos

Maule

Nacional

Ñuble

Aysén

O’Higgins

203-2024 Concurso para la pequeña agricultura y proyectos
asociativos 

Araucanía

5.900.000.000 14/03/2024

Biobío

Coquimbo

Los Lagos

Atacama

Antofagasta

Los Ríos

Arica y Parinacota

Metropolitana

Nacional

Tarapacá

Ñuble

O’Higgins

Aysén

Valparaíso

Magallanes

204-2023 Concurso de pequeña agricultura para mujeres

Araucanía

2.000.000.000 08/08/2024

Los Lagos

Los Ríos

Maule

Nacional

Valparaíso

O’Higgins

205-2024 Concurso para la pequeña agricultura y la seguridad
alimentaria

Araucanía

4.600.000.000 08/08/2024

Biobío

Coquimbo

Los Lagos

Los Ríos

Maule

Antofagasta

Nacional

Ñuble

Valparaíso

O’Higgins

Metropolitana

 Total Programa Pequeña Agricultura 18.000.000.000  

Total Obras Menores 106.995.189.000  

 



 
 
SEGUNDO: Apruébese el Calendario de Concursos de Obras Medianas para el año 2024 y fíjense los montos y fechas
de llamados a concurso, de acuerdo con el siguiente detalle:
 

Obras Medianas

Código Concurso Nombre Concurso Región Monto ($) Fecha Llamado

51-2024 Concurso nacional de obras medianas no
seleccionadas Nacional 2.750.545.000 09/01/2024

52-2024 Concurso de obras medianas para la reconstrucción
del centro sur 

Biobío

5.800.000.000 06/06/2024

Maule

Ñuble

O’Higgins

Metropolitana

Valparaíso

53-2024 Concurso de obras medianas, Plan Coquimbo y
nacional

Coquimbo
3.530.640.000 08/08/2024

Nacional

Total Obras Medianas 12.081.185.000  

 
TERCERO: Apruébese el Calendario de Concursos de Obras Programas especiales para el año 2024 y fíjense los
montos y fechas de llamados a concurso, de acuerdo con el siguiente detalle:
 

Programa Especial

Código Concurso Nombre Concurso Región Monto ($) Fecha Llamado

401-2024 Concurso programa especial nueva ley de riego Nacional 1.000.000.000 08/08/2024

Total Programa Especial 1.000.000.000  
  

TOTAL CALENDARIO 2024 LEY N° 18.450 120.076.374.000  

 
CUARTO: Difúndase y Publíquese en la página Web de la Comisión Nacional de Riego el Calendario de Concursos Ley
N° 18.450 para el año 2024, aprobado mediante la presente Resolución.
 
Expediente Nº: 12647/2023

ANOTESE Y COMUNIQUESE

WILSON URETA PARRAGUEZ
Director Ejecutivo

Comisión Nacional De Riego

TFR/LRI/LNR/VMO/LVV

Distribución:

DEPARTAMENTO DE FOMENTO
UNIDAD DE GESTIÓN DE FOMENTO



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://cnr.ceropapel.cl/validar/?key=21363370&hash=7fd84

ÁREA DE ASUNTOS TERRITORIALES
LISSETTE ROXANA  ROBLE  IBARRA   -  técnico de apoyo   -  departamento de fomento 
LYSETTE CAROLINA  VALENZUELA  VALLEJOS   -  profesional de apoyo   -  departamento de fomento 
VESNA ALEJANDRA  SOLIMANO  IBAÑEZ   -  técnico de apoyo (s)   -  departamento de fomento 
VALENTINA  MULCHI  OVIEDO   -  coordinador/a   -  unidad de gestión de fomento 
RAUL  ESPINOSA  FLECK   -  jefe/a de área   -  área de asuntos territoriales 


